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Lo presente invención se refiere  a unos perfec­

cionamientos introducidos en la estructura funcional 

de rodillos vibrantes remolcados consiguiendo un mí­

nimo gasto de manutención, una gran duración, que %  

S. da la potencia del motor se transmita al terreno y

utilizando un embrague centrifugo.

La compactación del suelo para realizar obras 

públicas es cada dia mós necesario por cuanto una 

buena preparación del firme puede ser motivo de no- 

ÍO. table mejora en los resultados de la obra hasta e l

extremo que ya no se concibe movimiento de tierras 

que no provoque un compactado del plano descamado 

para posterior recepción de cualquier obra o fábri­

ca de cobertura, sea cimentada, sea en placa que sin 

15. la compactación su frir ía  tensiones anormales que,

a la  larga podrían arruinar todo el trabajo.

Por e llo  ae han hecho imprescindibles para cual­

quier empresa destinada a obras públicas disponer 

de equipos muy versátiles de rodillos vibrantes que 

20. puedan cumplir misiones variadas con un mínimo gas-



te de manutención, gran fortaleza y duración, que

toda la potencia producida aea aufrida por el auelo 

y de la mayor simplicidad posible, lo cual tenien­

do co¡o contraposición la efectividad y frecuencia 

de trabajo parece imposible de conjugar en un ele­

mento de trabajo que, al mismo tiempo, no alcance 

cotas de costo muy altas que permita la utilización 

en gran base de usuarios y misiones.

Es evidente que el chasis soporte no debe su­

frir ningún valor de vibración, por cuya razón el 

eje vibrante debe estar plenamente vinculado al ro­

dillo pero plenamente aislado del soporte lo que 

realmente parecerie una contradición si no se hu­

bieran ideado los perfeccionamientos motivo de la 

presente invención que conservando la estructura 

tradicional introduce un artificio notable que per­

mite cumplimentar la normativa mía exigente sin el 

menor esfuerzo visible.

Con al fin de comprender mejor la invención pfg 

puesta vamos a describirla sobre una solución mec¿



- 4 -

nica utilizada para rodillos vibrantes para coapac- 

tacicnea de relativamente peco espesor y que segui­

damente vamos a describir valiéndonos de los dibu­

jos que se acompañan.

5. Si dibujo que estudiamos representa un corte en

alzado latera l de un rod illo  vibrante según la  invea. 

ción de ta l manera concebido que se puede ver como 

e l eje vibrante JL está debidamente apoyado en c o ji­

netes especiales ¿  que se encajan en las manguetas ¿  

10. del cierre de bases del rodillo  rodante 4 de ta l ma­

nera que al recib ir la  transmisión del giro proce­

dente del motor sobre la  pdea á  de la  cabeza del eje 

podrá girar perfectamente sobre los mencionados co­

jinetes ¿  transmitiendo, en todo su valor, al re a li-  

13. zarse estos apoyos de forma rígida, cualquier v i­

bración del eje sobre e l suelo en el cual se apoya 

e l rod illo  rodante Jn

Siendo preciso conseguir un movimiento vibrante 

de gran momento de flexión en una de las generatri- 

20. cgs dei eje JL se vincula un peso que al producirse
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$1 giro del eje J, provocará un tiro  radial armónico 

y Móvil que obligará al aje en e l cual se aplica a 

una vibración notable.

E¿ta vibración deberá, cono ya ae ha dicho, traq& 

3. mitirae en todo au valor al auelo lo cual ae realizo

Hediente loa apoyo# rígidos del eje J, aobre loa co­

jinetea jg[ fi jadea en el propio rodillo, pero ea pre- 

ciao tener en cuenta que esta vibración no debe tran& 

mitirse al chaaia aoporte de arraatre por cuya razón 

10. ea preciso diaponar da un artificio que permitiendo

la rodadura del rodillo vibrante ae abaorba total­

mente la vibración del eje apoyado en ál lo que ae 

ha conseguido de una forma simplista y enormemente 

efectiva, pueeto que loa cojinetea ¿  catán apoyados 

13. en unas trompetas JJL salientes centradas en las ba­

ses del rodillo cuyas bocinas permiten y admiten el 

apoyo de rodadura por cojinetes exteriores 2  enca­

jados en el centro de una llanta que, a traváa 

de apoyo periaetral de un neumático jg. aobre el cha­

zo, ais JO, absorbe la vibración del eje y, al mismo
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tiendo# permite la rodadura del rod illo  3 sobre s i  

mismo para avanzar arrastrado por so chasis 10.

Como es natural, cuando se trata de rodillo  po­

ra trabajos relativamente superficioles, es decir,

5. ligeros, e l momento flector puede ser absorbido por

la luz del propio eje í  transmitiendo la vibración 

armónica producida por la asimetría de la coloca­

ción del peso <¿ que se transmite, en todo su valor, 

sobre el suelo al aplicarse rígidamente sobre loa 

10, cojinetes de la base de las trompetas que cierran

las bases, ahora vertica les, del rodillo  de rodadu­

ra, mientras que las bocinas de estas mismas trom­

petas admiten un apoyo por cojinetes exteriores que 

a través de liante R con neumático &, se realiza 

15, un apoyo perimetrel e lástico  que anula, en cada pujo.

to, la armónica vibrante con lo que el chasis no 

sufre ningún efecto móvil.

Dentro de la eaencialidad de le  invención caben 

variantes de d eta lle , asimismo protegidas y asi po- 

20. drá ser cualquiera e l tipo de cojinete en e l que se



apoya e l eje y la  bocina de la  trompeta, cualquiera

1a conformación y tipo de la  llanta neua&tica en e l 

contacto perimetral contra e l chasis y# dcade luego, 

cualesquiera laa dimensiones y materias en que se 

real ice,

N O T A

Hecha la  descripción del presente invento se ha-? 

ce constar que lo que se declara cono no practicado 

ni ejecutado en Eapana comprende las siguientes 

H K I V I N B I C A C l O h i E S  

Perfeccionamientos introducidos en la  es­

tructura funcional de rodillos vibrantes remolcados, 

c a r á c t e r  i z a d o s  por el hecho de que e l 

rodillo  presenta sus dos bases con centros a modo de 

trompeta salediza en cuya boca y coplanariemente con 

el tabique de cierre del red ilio  se disponen loa apg 

yos para los cojinetes en los que gira e l eje vibran­

te que recibe el giro a través de una de los trompe­

tas con o r if ic io  en el centro y por polea da trans­

misión de tal manera que en su giro se provoca un



Momento flector de gran valor armónico y giratorio,

producido por e l tiro  centrifugo de un peso asimé­

tricamente colocado en una generatriz del eje y en 

lo luz producida entre loa apoyos que produce un t i ­

ro radial giratorio que se aplica oobre los apoyos 

del eje y se transmite en todo su valor al suelo a 

través de la  articulación rígida sobre los tabiques 

del rod illo .

23. -  Perfeccionamientos, eegón la reivindicación 

13, c a r a c t e r i z a d o s  por e l hacho de que 

las bocinas de lea trompetas salientes reciben por 

el exterior un apoyo de rodadura para que el rodillo 

pueda girar sobro s i mismo y, estos cojinetes, se 

aplican en el centro geométrico do llantas con neu­

mático perimetrai que se aplican elásticamente en 

e l propio chasis de soporte y remolque de modo que 

dichos neumáticos anulan, elásticamente y en cada 

punto, la armónica vibrante, con lo que e l chasis 

de soporte no sufre ningún efecto móvil y puede rg

molcar e l ro d illo , por rodadura aimplo, sin ningún
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problema.

3ü,- PiRFECCIONA^Ü^TOS INTRODUCIDOS EN LA ESTHUC 

TURA FUNCIONAL DE RODILLOS VICHANTES REMOLCADOS.

S(?¡jún ae describe y reivindica en la presento Mg 

3. moria Descriptiva que consto de nueve hojas foliadas

y mecanografiadas por una sola cara y de una sola 

lámina de dibujos.
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